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GESTIÓN AMBIENTAL

Oficio Nro. GADPSDT-GA-2023-0011-O

Santo Domingo de los Tsáchilas, 17 de enero de 2023

Asunto: SOLICITUD DE ENTREGA DE PLAN DE CIERRE Y ABANDONO ACTIVIDAD
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI y ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DEL
PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI GRANDE (DIABLO).
 
 
Sr.
Byron Rafael Figueroa Carrión
Gerente General
CONSULTORA "SANEA-VIAL" CIA. LTDA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración.- 
 
Dentro del CONTRATO DE OBRA No. GADPSDT-DGCP-2021-031, “RECTIFICACION Y
MEJORAMIENTO DEL CAMINO SAN JACINTO DEL BUA- 10 DE AGOSTO - PLAN PILOTO”,
conforme se desprende del presupuesto referencial, se contempla la construcción de los puentes sobre el
Río Ompi y el Río Ompi Grande (Diablo), para los cuales el GAD Provincial a través de la Dirección de
Gestión Ambiental obtuvo los respectivos registros ambientales.  
 
Mediante Resolución No. MAAE-SUIA-RA-DZDE-2021-098 el 31 de agosto de 2021, la  DIRECCIÓN
ZONAL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA, otorga al GAD Provincial Santo Domingo de los
Tsáchilas el Registro Ambiental para PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI. 
 
Mediante Resolución No. MAAE-SUIA-RA-DZDE-2021-099 el 07 de septiembre de 2021, la 
DIRECCIÓN ZONAL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA, otorga al GAD Provincial Santo
Domingo de los Tsáchilas el Registro Ambiental para PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI GRANDE (DIABLO). 
 
Tomando en cuenta el porcentaje de avance físico superior al 70 % de los puentes a la fecha actual, se
solicita a través de la Fiscalización Ambiental se requiera al Contratista Empresa ASPHALTVIAS CIA.
LTDA, la presentación del PLAN DE CIERRE Y ABANDONO de la etapa constructiva del PUENTE
SOBRE EL RÍO OMPI y PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI GRANDE (DIABLO) respectivamente. 
 
El Plan de Cierre y Abandono deberá ajustarse a los lineamientos establecidos en el Art. 508 del
Reglamento al Código Orgánico de Ambiente Plan de cierre y abandono.- Los proyectos, obras o

actividades regularizadas que requieran el cierre y abandono, deberán presentar la correspondiente

actualización del plan de cierre y abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, de ser el caso.  
 
El plan de cierre y abandono deberá incluir, como mínimo:     
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1.  La identificación de los impactos ambientales que se generen durante el desarrollo de esta fase;    
2.  Las medidas de manejo del área;    
3.  Las medidas de restauración de las áreas abandonadas,    
4.  Los planos y mapas de localización de la infraestructura objeto de cierre y abandono;   

Dicho documento deberá ser remitido dentro del término de 10 días e ingresado a la Dirección de Gestión
Ambiental con la debida revisión y aprobación de la Fiscalización Ambiental para validación del técnico
encargado de la Supervisión Ambiental, para posteriormente ser remitido al Ministerio de Ambiente,
Agua y Transición Ecológica para los fines pertinentes. 
 
Posteriormente de acuerdo al cronograma establecido dentro del Plan de Cierre y Abandono a través de la
Fiscalización Ambiental (previa revisión y aprobación) el Contratista de Obra deberá remitir el
INFORME DE CUMPLIMIENTO AL PLAN DE CIERRE Y ABANDONO de cada Puente. 
 
Finalmente en referencia al El Art. 489 del Reglamento de Aplicación al Código Orgánico de Ambiente a
través de la Fiscalización Ambiental (previa revisión y aprobación) el Contratista de Obra deberá remitir
el Informe Ambiental de Cumplimiento final del PUENTE SOBRE EL RÍO OMPI y PUENTE SOBRE
EL RÍO OMPI GRANDE (DIABLO) respectivamente. 
 
 Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Verónica Elizabeth Narvaez T.
DIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

Copia: 
Arquitecto (a)
Jorge Luis López H.
Analista de Arquitectura
 

Ingeniero (a)
Jose Leonardo Morocho C.
Analista de Fiscalización 1

sr
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